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Seis meses....................... 10*65 »
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Pago adelantado.

partí' (Metal
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS,

8. M. el Rey (q. D. g.) continúa 
sin novedad en su importante salud.

Ei Caballerizo y Montero Mayor 
de S. M. telegrafía á esta Presiden
cia, desde San Ildefonso, con fecha 
de ayer lo que sigue:

«Según me comunica Decano Mé
dicos Cámara, S. M. la Reina é In
fanta D.“ Beatriz continúan en es
tado satisfactorio.»

«S. M. el Rey y A A. RR. no tienen 
novedad.»

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 185.)

$0btmio
El Sr. Vicepresidente de la Co

misión provincial me dice lo que 
sigue:

«Examinado el expediente de re
clamaciones contra la capacidad le
gal de los Concejales electos de 
Quintanar de la Sierra D. Francis
co Guevara, D. Andrés López y don 
Antolín Medrano: Resultando que 
D- Faustino Antolín y otros dos 
electores, en su instancia manifies
tan que fué proclamado Concejal 
electo el día 6 de Mayo último don 
Francisco Guevara, el cual se ha
lla incapacitado para ejercer el 
cargo de Concejal por ser expende
dor de tabacos y timbre del Esta
do y Subdelegado para la expende
duría de cerillas y tiene contrato 
con el Estado sobre una casa de su 
Propiedad para sequería y uso del 
distrito forestal, por lo que se halla 
comprendido en el caso 4.° del ar
tículo 43 de la ley Municipal: Resul
tando que D. Sinforoso Pablo y don 

omás Medrano, en su instancia ex
ponen que el día 6 de Mayo último 
neion proclamados Concejales elec- 
°SD. Andrés López y D. Antolín 
edrano, los cuales están compren

didos en el párrafo 4.° del art. 43 
de la ley Municipal, porque D. An
drés López es rematante de una su
basta extraordinaria de pinos, cuyo 
producto se destina para un mata
dero público y no ha ingresado el 
importe de dicha subasta en las 
arcas municipales, además de no 
haberse extraido dichos productos; 
que D. Antolín Medrano forma par
te del Consejo de Administración 
de la sociedad Compañía Eléctrica 
de aquella villa, la cual tiene un 
contrato de suministro del alum
brado público con el Ayuntamien
to, teniendo esta Corporación 150 
acciones en la referida compañía, 
y el Sr. Medrano posee 100; que no 
pueden presentar justificantes por 
hallarse en la oficina de Montes y 
en la del Notario de Salas de los 
Infantes y por haberse negado á 
suministrarlos el Presidente de la 
Compañía: Resultando que D. Fran
cisco Guevara en su instancia, con
testando á lo expuesto por D. Faus
tino Antolín y otros dos, expone 
que si bien es cierto que es expen
dedor de tabacos y Subdelegado 
para la expedición de cerillas, no 
está incapacitado para ejercer el 
cargo de Concejal por no hallarse 
comprendido en ninguno de los ca
sos del art. 7.° de la ley Electoral; 
que el contrato con el Estado no es 
causa de incapacidad, porque el 
servicio contratado no es para den
tro del término municipal, sino para 
la demarcación general del distrito 
forestal: Resultando que D. Andrés 
López manifiesta en su instancia 
que es cierto fué rematante de la 
subasta de 400 pinos, pero lo fué á 
instancia del Ayuntamiento en nom
bre de todos los vecinos; que dicho 
aprovechamiento fué hecho par
tes iguales y distribuido entre to
dos los vecinos por el Ayuntamien
to y éste se encargó de cobrar á 
cada uno 11'25 pesetas por su suer
te; que el Ayuntamiento el dia 23a 
de Febrero acordó autorizar á los 
vecinos para' que corten los pinos 
de referencia é imponer á cada uno 

el gravamen de 11'25 pesetas, por 
lo que el rematante no tiene más 
participación que un vecino cual
quiera; que demuestra su parte des
interesada en la subasta la decla
ración hecha por el Concejal de
nunciante D, Tomás Medrano en la 
sesión ordinaria del Ayuntamiento 
de 16 de Mayo último en'la que el 
exponente D. Andrés López mani
festó quería hacer uso de su derecho 
como rematante, por lo que tenía so
licitado de la Jefatura de Montes el 
reconocimiento y acta final de la 
corta,y que para no irrogar perjui
cios á los vecinos lo hiciera público 
el Ayuntamiento para que extraje
ran las maderas en un plazo de ocho 
dias;contestando al denunciante que 
aunque Andrés López era el rema
tante efectivo, realmente no lo era 
porque el aprovechamiento había 
sido para todo el pueblo: Resultando 
que D. Antolín Medrano, en su ins
tancia manifiesta que si formaba 
parte del Consejo de administración 
de la Sociedad de luz eléctrica de 
aquella villa,pero renunció ei cargo 
el dia 30 de Abril, la cual le fué ad
mitida el 15 de Mayo por la Junta; 
que el poseer acciones no es causa 
de incapacidad, como lo demues
tran la Real orden de 26 de Febre
ro de 1888 y 12 de Agosto de 1885: 
Resultando que por certificaciones 
del Secretario del Ayuntamiento, 
aparece demostrado es verdad lo 
expuesto por D. Andrés López y 
por una copia que suscribe el Ayu
dante de Montes D. Mariano Magu
llón, que se levantó el acta de re
conocimiento final de aprovecha
miento de 400 pinos verificado en 
el monte «Dehesa» de Quintanar de 
la Sierra: Resultando que aparece 
unida al expediente un recibo de 
la renuncia del cargo de Consejero 
de la Compañía Eléctica de Quinta
nar de la Sierra, presentada por 
D. Antolín Medrano, suscripto por 
el Presidente de la Sociedad D. Ci
priano Rico según él afirma: Resul
tando que el Secretario de dicha 

i Sociedad certifica que en sesión de 

15 de Mayo la Junta admitió la re
nuncia antes mencionada; y, Consi- 
rando que el propio Concejal pro
testado D. Francisco Guevara con
fiesa tiene contrato con el Estado 
sobre utilización por éste de una 
casa suya, y además es Subdelegado 
para la venta de cerillas, servicio 
que hoy depende del Ministerio de 
Hacienda: Considerando que en 
cuanto á D. Andrés López y D. An
tolín Medrano, hoy no tienen parte 
directa ni indirecta en servicios, 
contratas ó suministros dentro del 
término municipal por cuenta del 
Ayuntamiento, de la provincia ni 
del Estado; la Comisión, por mayo- 
río de cuatro votos de los señores 
Fuente, del Val, Gómez y Balleste
ros, Vicepresidente, contra dos de 
los Sres. Zumárraga y Fernandez 
Villa, ha acordado estimar la recla
mación de D. Faustino Antolín y 
otros dos, contra la capacidad de 
D. Francisco Guevara, y en su con
secuencia declarar á éste incapa
citado para el ejercicio del cargo 
de Concejal; desestimar la de don 
Sinforoso Pablo y D. Tomás Medra- 
no, y por lo tanto, con capacidad 
legal para ejercer el cargo de Con
cejal á D. Andrés López y D. Anto
lín Medrano.»

Lo que se hace público en este 
periódico oficial, cumpliendo lo dis
puesto en el art. 6.° del Real decre
to de 24 de Marzo de 1891.

Burgos 28 de Junio de 1909.
EL GOBERNADOR,

José María Caballero.

El Sr. Vicepresidente de la Co
misión provincial me dice lo que 
sigue:

«Examinado el expediente sobre 
incapacidad de D. Antonio Villa- 
nueva, instruido á instancia de 
D. Narciso Sanz y otros dos del 
Ayuntamiento de Ciadoncha; y, Re
sultando que D. Narciso Sanz y 
otros dos, en su instancia manifies
tan que el Concejal electo D. An
tonio Villanueva, con posterioridad 
á su elección ha tomado parte en



contrato de suministros por cuenta 
del municipio, por lo que se halla 
incapacitado para ejercer el cargo 
de Concejal, con arreglo al párrafo 
4.° del art. 43 de la ley Municipal 
y 2.° del art. 11 del Real decreto de 
24 de Marzo de 1891: Resultando 
queD. Antonio Villanueva expone 
que el contrato que tiene con el 
arrendatario de consumos es parti
cular y además que cedió todos los 
derechos que le concedió á otra 
persona por contrato particular 
ante testigos: Resultando que de las 
certificaciones unidas al expedien
te aparece que D. Perfecto del Río 
cedió por contrato á D. Antonio 
Villanueva y otros dos como arren
datarios de consumos y en las con
diciones que el contrato expresa los 
derechos que el mismo tenia de 
cobrar, los que devengara el aceite 
y otros géneros á su entrada en 
esta población; que D. Antonio Vi
llanueva y otros dos pidieron al 
Alcalde certificación del anterior 
contrato para justificar su derecho 
y nombrar vigilantes: Resultando 
que aparece unida al expediente 
una copia de un contrato por el 
que D. Antonio Villanueva en 6 del 
corriente cede los derechos que por 
el anterior contrato tenia á Don 
Leandro Perez y otro: Considerando 
que esta Corporación es competen
te para resolver el presente expe
diente, pues conforme al párrafo
2. ° del art. 11 del Real decreto de 
24 de Marzo de 1891, las denuncias 
de incapacidad que se formulan por 
causas sobrevenidas después de la 
elección, deben sustanciarse en la 
misma forma y plazos que las in
coadas por causas anteriores ó si
multáneas á la elección misma, sin 
que sea de aplicación al caso ac
tual lo determinado en el art. 12 de 
la citada disposición, que se refiere 
á aquellas en que á pesar de no ha
berse suscitado reclamación algu
na, puede el Gobierno de oficio 
ordenar la instrucción de expedien
te especial que debe resolverse por 
los Gobernadores con audiencia 
del interesado y previo informe de 
la Comisión provincial: Conside
rando que del hecho de existir en 
el archivo municipal la certifica
ción extractada en el resultando
3. °, se deduce lógicamente que el 
Ayuntamiento tiene aceptada la 
subrrogación de los derechos del 
arrendatario de consumos D. Per
fecto del Río en favor de D. Anto
nio Villanueva, por lo que se refie
re á las especies de consumos que 
se expresan en el contrato: Consi
derando que tenido como tal arren
datario se halla comprendido en el 
párrafo 4.° del art. 43 de la ley 
Municipal; la Comisión ha ocor
dado por mayoría de cuatro votos 
de ¡os Sres. Fernández Villa, Gó
mez, Fuente y Zumárraga, contra 
dos de los Sres. Val y Gutiérrez Ba
llesteros, Vicepresidente, estimar la 
instancia de D. Narciso Sanz y en 
su consecuencia declarar incapaci

tado para ejercer el cargo de Con
cejal á D. Antonio Villanueva».

Lo que se hace público en este 
periódico oficial, cumpliendo lo dis
puesto en el art. 6.° del Real decre
to de 25 de Marzo de 1891.

Burgos 28 de Junio de 1909.
EL GOBERNADOR, 

José María Caballero. 

El Sr. Vicepresidente de la Co
misión provincial me dice lo que 
sigue:

«Examinado el expediente ins
truido á instancia de D. Pedro Cal
vo y otros dos vecinos y electores 
de Anguix, reclamando contra la 
proclamación del Concejal electo 
D. Hermenegildo Labrador: Resul
tando que los recurrentes en su 
instancia manifiestan que en la 
elección de Concejales verificada el 
dia 2 de Mayo último para cubrir 
cuatro vacantes de Concejales ob
tuvieron D. Pedro Calvo 62 votos, 
D. Justo Santos 61, D. Gabriel San 
Martin 57 y D. Casimiro Sanz 48; 
que en el acta de la votación cla
ramente se vé consignado que ha
blan de elegirse cuatro Concejales, 
pero no obstante esto, en el acta del 
escrutinio general por el Presiden
te de la Junta municipal del Censo 
se proclamaron cinco Concejales 
electos y esto constituye una in
fracción legal, porque solo corres
ponde cesar en el cargo á cuatro 
Concejales y además no se ha de
clarado con la oportunidad debida 
ninguna vacante del expresado car
go; que los Vocales D. Camilo San
tos y D. Gregorio Gallego se vieron 
en la precisión de protestar de la 
mencionada proclamación por ilegal 
pues era necesario que los electo
res hubieran sabido eran cinco los 
Concejales que iban á elegirse en 
vez de cuatro como estaba anun
ciado, sin que pueda constar la 
ausencia de uno de los Concejales 
á quienes correspondía salir, pues 
éste, mientras su cargo no esté de
clarado vacante, puede regresar 
cuando le plazca y ocuparle: Resul
tando que el protestado D. Herme
negildo Labrador en su instancia 
manifiesta que si la Mesa hizo cons
tar en el acta que la elección se 
verificaba para elegir cuatro Con
cejales, debió ser un error que pa
deció, pues bien claramente se dijo 
en edicto expuesto al público á 
virtud de acuerdo del Ayuntamien
to que eran cinco las vacantes, cir
cunstancia por la que la Junta mu
nicipal debió proclamar y procla
mó á cinco Concejales en el acto 
del escrutinio general, sin que pue
da influir en la validez de la elec
ción el que solo se leyeran tres 
nombres de los que aparecían en las 
papeletas porque fueran cuatro ó 
cinco los que debían elegirse solo 
os tres nombres primeros debían 

leerse: Resultando que en la comu
nicación del Alcalde al Presidente 
de la Junta municipal del Censo, 
comunicando el acuerdo del Ayun- 1

tamiento declarando las vacantes 
que debían proveerse, en la certifi
cación del citado acuerdo y en el 
edicto del Presidente de la Junta 
municipal, que no consta se expuso 
al público, aparece que el Ayunta
miento acordó se eligiesen en la 
elección que debía verificarse el 
dia 2 de Mayo cinco Concejales, co
rrespondiendo cuatro vacantes á 
igual número de Concejales que 
fueron elegidos en 1903 y la otra 
producida por haber emigrado á la 
República Argentina D. Andrés 
Salvador en el año de 1906: Resul
tando que del acta de la votación 
aparece que el Presidente declaró 
abierta la votación para elegir cua
tro Concejales; que se procedió al 
escrutinio en la forma prescrita 
por el art. 44, sin tomar en,cuenta 
más que los tres nombres escritos 
en cada papeleta con arreglo al 
art. 21, terminado el cual resultó 
habian votado 104 electores y se 
leyeron 104 papeletas, habiendo 
obtenido D. Pedro Calvo 62 votos, 
Justo Santos 61, Gabriel San Mar
tin 57, Casimiro Sanz 48, Hermene
gildo Labrador 47 y Julián Balles
teros 1: Resultando que del acta 
de escrutinio general aparece que 
practicado éste para completar el 
número de los elegibles proclamó el 
Presidente en el acto Concejales 
electos por aparecer con mayor 
número de votos á los Sres. don 
Pedro Calvo, D. Justo Santos, don 
Gabriel San Martin, D. Casimiro 
Sanz y D. Hermenegido Labrador y 
consta en la misma la protesta de 
que hace mérito en la instancia de 
os recurrentes: Considerando que 

las operaciones electorales se prac
ticaron con legalidad:, Consideran
do que si bien es verdad que el 
Ayuntamiento acordó declarar cin
co vacantes, éste se extralimitó en 
sus funciones, pues no pudo decla
rar la vacante por ausencia de un 
Concejal en la forma que lo hizo y 
)or lo tanto solo cuatro eran las 
vacantes y cuatro el número de los 
Concejales que se podían elegir; 
la Comisión ha acordado declarar 
Concejales definitivamente elegidos 
á los cuatro que obtuvieron mayor 
número de votos, estimando la re
clamación de D. Pedro Calvo y otros 
dos electores, y en su consecuencia 
válida la proclamación de D. Pedro 
Calvo, D. Justo Santos, D. Gabriel 
San Martin y D. Casimiro Sanz y 
nula la de D. Hermenegildo La
brador.»

Lo que se hace público en este 
periódico oficial, cumpliendo lo dis
puesto en el art. 6.° del Real decre
to de 26 de Marzo de 1891.

Bugos 28 de Junio de 1909.
EL GOBERNADOR,

José María Caballero.

El Sr. Vicepresidente de la Co
misión provincial me dice lo que 
sigue:

«Vista la instancia de D. Nicolás 
Garcia, vecino de Moncalvillo, re

clamando contra la proclamació 
de candidatos: Resultando qU6 e, 
recurrente manifiesta que el dia de 
la proclamación de candidatos no 
se presentó ninguno ni apoderad! 
en legal forma, según previene el 
art. 26 de la ley Electoral, sólo el 
recurrente asistió á la sesión de la 
Junta al efecto de presentarse can- 
didato, por cuya razón debió haber 
sido proclamado Concejal por no 
haber bastante número de candida 
tos, atendiendo á lo dispuesto en el 
art. 29 de la ley Electoral; qUe el 
jueves anterior á la votación no se 
constituyó la Mesa de la sección en 
el local donde habia de tener lugar 
la votación, sólo que dicho día á 
las seis de la mañana, el Presiden
te abrió el local destinado al efecto 
y á las seis y media le abandonó 
con el Adjunto Mariano Abad; que 
en dicha media hora acudieron los 
condidatos Pedro Regalado, Marcos 
Elvira, Sotero Elvira y Laureano 
Fuente, proclamándolos ilegalmen
te por no haber asistido á la sesión 
del domingo anterior por si ni por 
apoderado, quienes hicieron entrega 
de los talones y nombraron Inter
ventores; que á las ocho y cuarto I 
acudió el recurrente para hacer en
trega de los talones y nombrar In
terventores, hallando en el local 
sólo al Adjunto Francisco Benito y 
el Secretario del Ayuntamiento, y 
habiendo preguntado por el Presi
dente y el otro Adjunto, contesta
ron se habian ausentado diciendo 
tenían que atender á su ganadería, I 
que les importaba más que la elec- I 
ción, por lo que se le privó de ha- I 
cer entrega de los talones y nom- I 
bramiento de Interventores y que I 
lo hicieron de mala fe; que pro- I 
testó de la elección definitiva y I 
la Mesa se negó á admitir las I 
protestas, aunque el Adjunto Fran- I 
cisco Benito dijo debían admitir-1 
se; termina pidiendo se lleve á I 
los Tribunales al Presidente y al I 
Adjunto Mariano Abad por aban- I 
dono del local el jueves anterior á I 
la elección, y á todos los individuos I 
de la Mesa que no admitieron las ■ 
protestas se les apliquen las penas I 
que impone el art. 383 del Código I 
penal: Resultando que dado traslado 1' 
de la anterior instancia á los indi-1 
Viduos de la Mesa y á los electos, ■ 
los primeros manifiestan que aun ■ 
cuando no es de su competencia la I 
proclamación de candidatos, supo- ■ 
nen que al hacer la Junta la pro-I 
clamación tendría en cuenta lo dis- ■ 
puesto en el art. 24 de la ley Elec-1 
toral; que el jueves anterior á la ■ 
elección se abrió el local designado 1 
donde se presentaron los candida- ■ 
tos proclamados con las matrice! ■ 
de los talones de Interventores, ha-1 
ciéndose la confrontación de ellos, 1 
pero el Nicolás Garcia no presea- ■ 
tó ninguno, conviniendo éste y e* I 
Secretario del Ayuntamiento q“8l 
compareció al acto, en representa- ■ 
ción del propietario de la Junta, el I 
que dicho Secretario le haría ■
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Perdón de contribuciones.
El Ayuntamiento de Torrepadre 

ha incoado el oportuno expediente 
en solicitud de perdón de la contri
bución territorial por pérdidas de 
cosecha á consecuencia de los pe
driscos que descargaron sobre sus 
campos los dias 15 y 19 de Sep
tiembre de 1908, y como según lo 
dispuesto por el Reglamento para el 
repartimiento y administración de 
la contribución de inmuebles, cul
tivo y ganadería de 30 de Septiem
bre de 1885, el importe del perdón 
que en su caso haya de concederse 
al pueblo reclamante será, como la 
ley previene, á más repartir entre 
los demás pueblos de la provincia 
en el siguiente año; la Diputación 
ha acordado, en su sesión de 18 del 
actual, insertar el presente anuncio 
en este periódico oficial para cono
cimiento de los demás pueblos de la 
provincia y que éstos puedan expo
ner acerca de la exactitud é impor- 

I tancia de la calamidad lo que se les 
ofrezca y perezca, de conformidad 
con lo prescrito en dicho Regla
mento.

Burgos 23 de Junio de 1909,—El 
Presidente, Francisco Rámila. = 
P. A. de la D. P., Los Diputados 
Secretarios, Francisco Fernández 
Villa.=Aurelio Gómez.

puesto en el art. 6.° del Real decre 
to de 24 de Marzo de 1891.

Burgos 26 de Junio de 1909.
EL GOBERNADOR,

José María Caballero.

pertenencias que solicita en la for
ma siguiente: se tendrá por punto 
de partido el centro de dos veredas 
en el paraje de las Cerradas, desde 
dicho punto se medirán 200 metros 
N., colocando la 1.a estaca, de 1.a á 
2.a 500 metros E., de 2.a á 3.a 460 S., 
de 3.a á 4.a 500 O., y de 4.a direc
ción N., con 200 metros al punto de 
partida cerrando el perímetro.

Y admitido dicho registro por 
decreto de este día sin perjuicio de 
tercero, he dispuesto, de conformi
dad con lo prevenido por el art. 23 
de la ley de Minas de 6 de Julio de 

I 1859, se publique en el Boletín ofi
cial de la provincia y por edictos, 
que se fijarán en esta capital y en 
el pueblo cabeza del distrito muni
cipal donde radica la mina, para 
que si alguna persona tiene que 
oponerse, lo haga por escrito en este 
Gobierno en el improrrogable tér
mino de treinta dias; en la inteli
gencia de que transcurridos, según 
el art. 24 de la misma ley, les pa
rará perjuicio.

Burgos 25 de Junio de 1909.
José María Caballero.

Y admitido dicho registro por 
decreto de este dia sin perjuicio de 
tercero, he dispuesto, de conformi
dad con lo prevenido por el art. 23 
de la ley de Minas de 6 de Julio de 
1859, se publique en el Boletín ofi
cial de la provincia y por edictos, 
que se fijarán en esta capital y en 
el pueblo cabeza del distrito muni
cipal donde radica la mina, para 
que si alguna persona tiene que 
oponerse, lo haga por escrito en este 
Gobierno en el improrrogable tér
mino de treinta dias, en la inteli
gencia de que transcurridos, según 
el art. 24 de la misma ley, les pa
rará perjuicio.

Burgos 25 de Junio de 1909.
José María Caballero. . 

D. José María Caballero, Gober
nador de esta provincia,
Hago saber: que en este Gobier

no se ha presentado por D. Pablo 
Pradera Astarloa, vecino de Bur
gos, en el dia 17 del actual, un es
crito para registrar una mina de 
hierro con el nombre de 2.” Ga
rrido, en término del pueblo de 
Huerta de Abajo, Ayuntamiento de 
Valle de Valdelaguna, sitio llamado
Mojonera de Patria, designando las 
20 pertenencias que solicita en la 
forma siguiente: se tendrá por pun
to de partida el lado N. de un peñón 
de 3 metros de altura en el referido 
paraje; desde dicho punto se medi
rán al N. 100 metros colocando la 
1.a estaca, de 1.a á 2.a O. 300 me
tros, de 2.a á 3.a S. 200 metros, de 
de 3.a á 4.a E. 1000 metros, de 4.a 
á 5.a N. 200 metros, de 5.a con 700 
metros al O. á la 1.a estaca, quedan
do cerrado el perímetro.

D. José María Caballero, Gober
nador de esta provincia,
Hago saber: que en este Gobier- | 

no se ha presentado por D. Pablo 
Pradera Astarloa, vecino de Burgos, 
en el dia 17 del actual, un escrito 
para registrar una mina de hierro 
con el nombre de 2.° Bebén, en 
;érmino del pueblo de Huerta de 
Abajo, Ayuntamiento de Valle de 
Valdelaguna, sitio llamado Solana 
de Peñedo, designando las 40 per
tenencias que solicita en la forma 
siguiente, se tendrá por punto de 
partida el centro del lado S. de una 
calicata que se encuentra á 91 me
tros al S. de la cumbre del Cordel 
de las Merinas y 230 metros al 
O. de la mina Esperanza núm. 169, 
desde dicho punto se medirán 230 
metros al E. colocándose la 1.a es
taca, de 1.a á 2.a 500 metros N., de 
2.a á 3.a 400 O., de 3.a á 4.a 1000 S., 
de 4.a á 5.a 400 
trosN. á la 1.a 
perímetro.

Y admitido
decreto de este dia sin perjuicio de 
tercero, he dispuesto, de conformi
dad con lo prevenido por el art. 23 
de la ley de Minas de 6 de Julio de 
1859, se publique en el Boletín ofi
cial de la provincia y por edictos, 
que se fijarán en esta capital y en 
el pueblo cabeza del distrito muni
cipal donde radica la mina, para 
que si alguna persona tiene que 
oponerse, lo haga por escrito en este 
Gobierno en el improrrogable tér
mino de treinta dias; en la inteli
gencia de que transcurridos, según 
el art. 24 de la misma ley, les pa
rará perjuicio.

Burgos 25 de Junio de 1909.
José María Caballero.

Minas.
D. José María Caballero, Gober

nador de esta provincia,
Hago saber: que en este Gobier

no se ha presentado por D. Pablo 
Pradera Astarloa, vecino de Burgos, 
en el dia 17 del actual, un escrito 
para registrar una mina de hierro 
con el nombre de 2.a Aurea, en 
término del pueblo de Bezares, 
Ayuntamiento de Valle de Valde
laguna, sitio llamado Rehoyada, 
designando las 24 pertenencias que 
solicita en la forma siguiente: Se 
tendrá por punto de partida el 
lado S. de una excavación anti 
gua que se encuentra en el referido 
paraje y que pasa la finca más al 
N. de la mina Esperanza, núm. 69; 
desde este punto se medirán al S. 
110 metros, colocándose la 1.a esta
ca, con la que llegaremos á la linea 
de la mina Esperanza; de 1.a á 2.a 
300 metros O, de 2.a á 3.a 300 me
tros al N., de 3.a á 4.a 600 metros 
E., de 4.a á 5.a 300 metros S., de 5.a 
á la 1.a 300 metros O., quedando ce
rrado el perímetro.

Y admitido dicho registro por 
decreto de este dia sin perjuicio de 
tercero, he dispuesto, de conformi
dad con lo prevenido por el art. 23 
de la ley de Minas de 6 de Julio de 
1859, se publique en el Boletín ofi
cial de la provincia y por edictos, 
que se fijarán en esta capital y en 
el pueblo cabeza del distrito muni
cipal donde radica la mina, para 
que si alguna persona tiene que 
oponerse lo haga por escrito en este 
Gobierno en el improrrogable tér
mino de treinta dias; en la inteli- 

. gencia de que transcurridos, según 
, el art. 24 de la misma ley, les pa

rará perjuicio.
Burgos 25 de Junio de 1909.

José María Caballero.

Impuesto del 1 por 100.
CIRCULAR

Dispuesto por el art. 17 del Re
glamento de 10 de Agosto de 1893 
que los Ayuntamientos remitan á 
las Administraciones de Hacienda, 
dentro del primer mes siguiente á 
cada trimestre, certificación que

hojas talonarias porque él no sabia, ] 
v se las hizo; pero el referido Nico
lás Garcia no pasó á recogerlas 
hasta el dia siguiente, no habiéndo 
las querido presentar, de lo que re
sulta que la culpabilidad no es del 
Presidente y Adjuntos, sino de él 
mismo, de donde se deduce que 
el que quería obrar de mala fe es 
el recurrente; que en cuanto á pro
testar de la elección y escrutinio, 
manifestó ’el recurrente no tenia 
que hacer reclamación, sólo sí de 
la proclamación de candidatos y no 
la admitió la Mesa teniendo en 
cuenta lo dispuesto en el art. 44 de 
la ley Electora!; los electos hacen 
las mismas manifestaciones que los 
anteriores: Resultando que del acta 
de proclamación de los candidatos 
aparece que se hizo en forma legal: 
Resultando que reclamada por esta

■ Corporación al Alcalde el acta de 
; la sesión que se debió celebrar el

dia 29 de Abril último para la en
trega de talones de nombramiento

i de Interventores, éste manifiesta 
que por medio de oficio no se pue
de remitir dicha acta porque no

I existe, y que le habian manifestado 
el Presidente y Adjuntos no levan
taron acta alguna creyendo debue-

I na fe no sería necesario: Resultan- 
| do que aparecen unidos al expe- 
I diente varios talones de nombra- 
I miento de Interventores hechos por 
I D. Marcos Elvira, D. Pedro Regala

do y D. Laureano Fuente, y del acta 
I de constitución de la Mesa aparece 
I se dió posesión del cargo de Inter- 
I ventores á los nombrados por di- 
I chos señores: Considerando que si 
I bien es cierto aparece por manifes- 
I tación del Alcalde que no se levan- 
I tó acta de la Mesa el dia 29 de 
I Abril en que debió reunirse para 
I recibir las hojas talonarias de nom- 
I bramiento de Interventores, tal ma- 
I nifestación no demuestra que la 
I Mesa no se constituyó dicho dia, 
I apareciendo por el contrario indi- 
I cíes suficientes para suponer que se

i I reunió, puesto que resultaron nom- 
i I brados Interventores, que con tal 
¡ I carácter actuaron el dia de la elec- 
i I ción: Considerando que aun en la
| hipótesis de que la Mesa no se hu- 
I biese reunido el jueves anterior se- 
I Salado para la elección, los candi- 
I datos proclamados pudieron remitir

i I las hojas talonarias nombrando In- 
i i terventores, conforme al párrafo 
i I 2.° del art. 30 de la ley, á la Junta 
I i provincial del Censo electoral y 
; I únicamente en el caso de que al 
| i presentarse á tomar posesión del 
I I cargo el dia de la elección se hu- 
1 I biese puesto obstáculo estaría justi- 
$ I Scada la protesta, lo que no ha su- 
i I cedido en el presente caso; la Comi- 
i I aión ha acordado desestimar las 
| I Protestas de D. Nicolás Garcia y 
í I declarar en su consecuencia válidas 

• g *as elecciones de Concejales veri
ficadas el dia 2 de Mayo último en 
d pueblo de Moncalvillo.»

Lo que se hace público en este 
Periódico oficial, cumpliendo lo dis-
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Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Quintanilla- Vivar, 
Cardeñajimeno.
Buniel.
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acredite detallada y separadamente 
todos y cada uno de los pagos rea
lizados en el trimestre anterior, y 
con el fin de que los de esta provin
cia no incurran en las responsabi
lidades que señala el art. 19 de 
dicho Reglamento, se recuerda á los 
Alcaldes respectivos la obligación 
que tienen de remitir á esta Admi 
nistración, dentro del mes próximo 
de Julio, precisamente, la certifica
ción correspondiente al segundo 
trimestre del año actual, haciendo 
constar en ella todos los pagos he
chos desde l.° de Abril al 30 del 
corriente mes.

Burgos 28 de Junio de 1909.=: 
José Florez.=V.° B.°=E1 Delegado 
de Hacienda, Solano.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Quintanilla-Vivar.
Cardeñajimeno.
Buniel.
Las Celadas.
Hontoria del Pinar.

Respecto de rústica y urbana: 
Villafranca Montes de Oca.

Respecto de rústica y pecuaria: 
La Puebla de Arganzón.

Respecto de rústica:
Pedrosa de Riourbel. •

Alcaldía de Aforados de Moneo.
A los efectos del articulo 69 del 

reglamento de 23 de Diciembre de 
1896 para la ejecución de la ley de

8 
sin
I E 
ieí 
lia, 
le í

Alcaldía de Barbadillo del Pez.
Terminado el recuento general 

de toda la ganadería existente en 
este distrito, se halla de manifiesto 
en la Secretaría municipal por tér
mino de quince dias, á contar desde 
la inserción del presente en el Bole
tín oficial de la provincia, para que 
los interesados puedan presentar 
las reclamaciones que crean con
venientes, pues pasado dicho plazo 
no se admitirá ninguna.

Barbadillo del Pez 27 de Junio de 
1999.—El Alcalde, Manuel Peraita.
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Alcaldía de Zuñeda.
Terminados los apéndices al ami- 

llaramiento de la riqueza rústica, 
pecuaria y urbana de este distrito 
para el año 1910, se hallan de ma
nifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por término de 15 
dias, á fin de oir las reclamaciones 
que se presenten, pues pasado dicho 
plazo no serán admitidas.

Zuñeda 28 de Junio de 1909. = 
El Alcalde, Melquíades Garcia.

Juzgado municipal de Pradoluengo.
Se halla vacante la plaza de Se

cretario suplente de este Juzgado 
I municipal, la cual ha de proveerse 

conforme á lo dispuesto en la ley 
provisional del Poder judicial y Re- 

| glamento de 10 de Abril de 1871, 
dentro del término de 15 dias, con
tados desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia.

Los aspirantes acompañarán á la 
solicitud la certificación de naci
miento; otra de buena conducta, ex
pedida por el Alcalde de su domici
lio, y otra que acredite su aptitud 
para el desempeño del cargo.

Pradoluengo 21 de Junio de 1909. 
=El Juez municipal, Félix Arana.

Reclutamiento de 21 de Octubre del 
mismo año y de las Reales órdene 
de 27 de Junio y 23 de Diciembre 
de 1903, por el presente se anuncia 
al público que cuantos mozos ha- 
yan de ser comprendidos en el alis' 
tamiento del reemplazo de 1910 v 
necesiten comprobar para excep
ciones que se propongan alegar la 
ausencia en ignorado paradero de 
sus padres ó hermanos, deberán 
presentarse ante el Ayuntamiento 
durante el actual mes de Junio y 
ello mediante escrito ó compare
cencia solicitando se incoe el expe
diente de ausencia que determinan 
las citadas disposiciones. Por últi- I 
mo, se advierte á los interesados I 
que de no aceptar la petición en la I 
forma y plazos señalados se enten- I 
derá renuncian al derecho que les I 
asiste y á todos los beneficios que I 
del mismo se derivan. i

Aforados de Moneo 22 de Junio I 
de 1909.—E1 Alcalde, Agnstin Or- I 
doño. ¡

Villalbos.
Saez Contreras Martin, Sagredo 

López Leocadio, Sagredo Manrique 
Julio, Santa María Diez Julio, Sanz 
y Sanz Toribio, Yela Saez Domicia- 
no y Yela Saez Moisés.

Villalomez.
Gómez Oviedo Manuel, Melchor 

Barrio Doroteo y López Román 
Juan.

Villambistia.
Cámara y Cámara Victor, Cuen- 

de Arnaiz Eugenio, Hernando Saez 
Ignacio, Herrero Urquiza Crisanto, 
Oca Román Ensebio, Oca Aydillo 
José, Oca Rodrigo Juan, Puras Man
so Domingo, Quintana Merino Es
teban y Saez Mateo Antonio.

Villanasur Rio de Oca.
Barbero Abajo Félix, López Or- I 

tiz Nicolás, Marín Castrillo Benito 
y Sanz Ortiz Francisco.

selmo(de), Garcia Camarero Tomás, 
Gil Sebastián Buenaventura, Hacha 
M> quilar Narciso, Hernando Diez 
Arsenio, Jorge Martínez Tomás, 
Jorge Pérez Gregorio, Madejón Gar
cía Segundo, Martínez Echevarría 
Gerardo, Martínez Gamero Eladio, 
Mingo Benito Rafael, Mingo Her
nando Francisco, Mingo Arana An
gel, Pascual Saez Severo, Pineda 
García Andrés, Roa de Miguel Juan, 
Roa Adrados Luis, Ruiz de Mateo 
Julián, Ruiz de Mateo Francisco, 
Saiz Contreras Estéban, Santa Cruz 
de la Torre Cándido, Santa Cruz 
Martínez Pascual, Soto Zaldo Seve- 
rino, Torre Peña Daniel y Villa- 
nueva Fuentes Eugenio.

Idem—.Segunda Sección.
Aguinaga Pérez Valentín, Alarcia 

Garrido Isidro, Arenal Calle Pedro, 
ArnaezPeraita Laureano,Calle Her
nández Federico, De Benito Martí
nez Francisco, De Benito Vitores 
Juan, De Benito San Román Feli
ciano, De Benito Arnaez Juan, De 
Campo Larrea Gerónimo, De Mi
guel Benito Valentín, Fuentes Min
go Pérez, Garachana Orodea Agus
tín, González García Manuel, Leiva 
Medrano Eduardo, López Espinosa 
Felipe, López Merino Angel, Manza
nares de Benito Mariano, Martínez 
Mingo Eusebio, Martínez Sevilla 
Antonio, Melchor Martínez Santia
go, Mingo Estecha Luis, Moral Min
go Cipriano, Oca Solórzano Pedro, 
OrtegaPérez Juan, Pascual Hernan
do Laureano, Peña Artieta Raimun
do, Pineda Andrés Ambrosio, Rebin 
Acha Mariano, Saez Bartolomé Ma
rio, Sánchez Santa María Francisco, 
Santa Cruz González Victor, Santa 
María Marín Benito, Sevilla Villar 
Teófilo, Urbina Martínez Marceli
no y Villanueva San Román 
renzo.

Puras de Villafranca. 
Martínez Alesanco Vicente.

Santa Cruz del Valle.
Bartolomé Marín Ciríaco, Barto

lomé Grijalva Casimiro, Bartolomé 
Puras Leandro, Bartolomé Puras 
Pedro, Bartolomé Puras Julián, 
Bartolomé Grijalva Julián, Diez 
Cámara Miguel , Diez Espinosa 
Juan, Diez Espinosa Felipe, Diez Es
pinosa Guillermo, Ezquerra Sevilla 
Francisco, Ezquerra Sevilla Silves
tre, Ezquerra Sevilla Teodoro, Gar
cia Santa Cruz Lesmes, Garachana 
Martin Pascasio, Hacha Mingo Ra
món, Hernando Espinosa Pedro, 
Hernando Alarcia Esteban, Her
nando Espinosa Saturnino, Ezque
rra Quintanilla Tiburcio, Martínez 
ArceredilloEzequiel, Martínez Alar
cia Narciso, Ortiz Peña Cipriano, 
Ortiz Martín Pedro, Pineda Diez Vi
cente, Pineda Diez Andrés, Quinta
nilla Peña Claudio, Santa Cruz Pu
ras José y Santa Cruz Puras Fruc
tuoso.

Vitoria de Rioja.
Gómez Jorge Gabriel y Villar 

Sancha Cecilio.

Relación de los electores que han 
dejado de emitir su voto en las úl
timas elecciones.

Costil de Garrías.
Vadillo Garcia Santiago, Echa- 

ve Saez Eusebio, González Turrien- 
tes Fernando y Hernaez Carranza 
Jacinto.

Cerratón de Juarros.
Tomás Cuesta Román.

Cueva Cardiel.
Arnaez Manzanedo Luis, Contre

ras Saez Invento, Gutiérrez Lecho
sa Domingo, Ruiz Barrio Bonifacio, 
Saez Contreras Raimundo, Saez Ma
té Pedro, Sagredo Saez Isidoro, San 
Juan Saez Mariano, Serrano Saez 
José, Temifio Arnaez Teodoro, Vi- 
lumbrales Estefanía Eulogio y Yela 
Saez Fidel.

Eterna.
Esteban Gonzalo José, García Es

teban Alejo, Gonzalo San Martín 
Domingo, Grijalva Martínez Cayo, 
Jorge Agustin Gregorio y Garcia 
Esteban Gaspar.

Garganchón.
Alarcia Abajo Isidoro, Fernández 

Heras Epifanio, Heras Diez Marcos, 
Ortega Lázaro Juan, Pineda Alar
cia Nicolás y Santa Cruz Alarcia 
Victor.

Ibrillos.
Mateo Manso Florian.

Pineda de la Sierra.
Benito Contreras Primo, Erraz- 

quin Obieta José, Gutiérrez Monte
ro Agustin, Hernando Julián, López 
Hernández José, Pérez Alegre Li- 
borio, Rebiso Valentín, Sánchez 
Julián, Sebastián Sebastian Casimi
ro y Rojo González Clemente.

Pradoluengo.—Primera Sección.
Alarcia Garrido Francisco, Alon

so Arroyo Bruno, Alonso Arrale 
Victor, Alonso Núñez Elias, Arnaez 
Pérez Rafael, Bacigolupe Villar Ge
rardo, Bartolomé Martínez Valen
tín, Benito San Román Gregorio, 
Miguel deBenito Daniel (de), Miguel 
García Cipriano, Simón Usón An

Interesante
En el comercio de D. Eustasio de 

Lafuente, grabador y óptico, puede 
adquirirse por módico precio un 
aparato sencillo y económico de 
nuevo sistema y adaptable á la me
dida, que cura las hernias ó evita 
las molestias que ellas ocasionan, 
No se cobra el importe hasta des
pués de probado el aparato y que el 
interesado, ó un médico de su con
fianza, dén su conformidad.

Nota.—Visto los excelentes resul
tados obtenidos, se ha pedido y con
seguido privilegio de invención, pa
tente número 44.639. 2

Lanas.
En el acreditado almacén de Isi

doro Viejo del Pueyo se compra 
lana y añinos blancos y negros, en 
sucio y lavados, pagándose á los 
más altos precios.

Paloma, núm. 13, Burgos. 3

La antigua pañería del sucesor 
de Marcos Martínez se ha trasla- I 
dado de Lain-Calvo, 3 (Trascorra- I 
les) á la Plaza Mayor, 39 y 40, entre I 
los comercios de los Sres. Avila y | 
Navarro, Burgos.
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